
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N< E-480/2013

Colina, 07 de marzo de 2013

VISTO: Acuerdo N° 16 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 9 de fecha 07 de marzo de 2013. Lo
informado por el Presidente de la Comisión de Alcoholes, respecto a las solicitudes de
patentes de alcohol de: a) Supermercado, a nombre de Sociedad Comercial de
Productora al Detalle, ubicada en Caletera San Martín N° 19000, Colina; y, b)
Restaurante, a nombre de Inversiones FCL Ltda., ubicada en Avenida Paseo Colina
Sur N° 14.500, Colina; y, en conformidad a la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; y, en virtud
de la Ley N° 19.925 "Ley sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas";
modificada por la Ley N° 20.033 de fecha 01 de julio de 2005; y, el artículo 65 letras n)
y ñ) de la Ley N° 18.695, "Orgánicas Constitucional de Municipalidades", Ley N°
20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 16 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 9 de fecha 07 de marzo de 2013, SE
ACUERDA:
Autorizar el ortorgamiento de las siguientes patentes de alcoholes que a continuación
se detallan:

N°
01

02

NOMBRE
SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA DE
PRODUCTOS AL DETALLE

INVERSIONES FCL LTDA.

GIRO
SUPERMERCADO

RESTAURANTE

RUT
76.596.620-5

76.213.258-3

DOMICILIO
CARRETERA GENERAL SAN MARTIN

19.000, ALGARROBAL. SANTA LUISA.

AV. PASEO COLINA SUR N* 14.500

LOCAL NO 1

. IOMUNICIP
M0R/C0L/phf

ISTtflBUCION:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Sres^poncejales
Adpfínistrador Municipal
íecretaria Municipal

Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus concejales presentes
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N°16

VISTOS: Estos antecedentes: Lo informado por el Presidente de la Comisión de
Alcoholes, respecto a las solicitudes de patentes de alcohol de: a) Supermercado, a
nombre de Sociedad Comercial de Productora al Detalle, ubicada en Caletera San
Martín N° 19000, Colina; y, b) Restaurante, a nombre de Inversiones FCL Ltda.,
ubicada en Avenida Paseo Colina Sur N° 14.500, Colina; y, en conformidad a la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.886 de Compras
Públicas y Reglamento; y, en virtud de la Ley N° 19.925 "Ley sobre expendio y
consumo de bebidas alcohólicas"; modificada por la Ley N° 20.033 de fecha 01 de julio
de 2005; y, el artículo 65 letras n) y ñ) de la Ley N° 18.695, "Orgánicas Constitucional
de Municipalidades", Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado, SE ACUERDA: Autorizar el
ortorgamiento de las siguientes patentes de alcoholes que a continuación se detallan:

N»
01

02

NOMBRE
SOCIEDAD

COMERCIALIZADORA DE

PRODUCTOS AL DETALLE

INVERSIONES FCL LTDA.

GIRO
SUPERMERCADO

RESTAURANTE

RUT
76.596.620-5

76.213.258-3

DOMICILIO
CARRETERA GENERAL SAN MARTIN

19.000, ALGARROBAL. SANTA LUISA.

AV. PASEO COLINA SUR N? 14.500
LOCAL N9 1


